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NUMERO : AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA IMQUILSA-IMPRENTA QUIL 

S.A. (IMQUILSA). 

  

CUANTIA: S/.3*000.000,00 

En la ciudad de Guayaquil. República del Ecuador, hoy 

dia duce de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO CARÑARTE ARBOLEDA, 

NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comparece: el 

- señor JOSE LUIS TROYA SAENZ., quien declara ser ecuatoriano. 

casado. ejecutivo, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, en su calidad de Gerente de la Compañía IMQUILSA- 

IMPRENTA QUIL S.A. (IMQUILSA). según consta del Nombra- 

miento aque se acompaña como documento habilitante; capaz 

para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien 

ianstruído en el.objeto y resultados de esta escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, a la que pro- 

cede de una manera libre y voluntaria. para su otorga- 

miento, me presenta la minuta del tenor siguientes- 

SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el Frotocolo de es- 

crituras públicas a su cargo, una de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos. que otorao al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE. Comparece al otorga- 

miento de la presente escritura, el señor JOSE LUIS TROYA 

SAEÉNZ, €n calidad de Gerente de la Compañia IMQUILSA- 

IMPRENTA QUIL S.A. (IMQUILSA)., según consta del nombramien-— 

    

    

     

  

to inscrito que se adjiunta.- SEGUNDA: ANTECEDENTES 

Compañía IMQUILSA-IMPRENTA QUIL S.A. (IMQUILSA), se fubs 

: Ab. Nelson GustdwoY CAñarte A. 

Notario XVI del



tuyó mediante escritura pública autorizada ante el Notario 

Noveno de Guayaquil. doctor Thelmo Torres Crespo. el siete 

de abril de mil novecientos setenta y seis. inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el nueve de junio del 

mismo año, con un capital de Dos Millones de Sucres dividi- 

do en dos mil acciones ordinarias y nominativas. de un 

valor nominal de un mil sucres cada unaz b) La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la referida compa- 

ñía, en sesión celebrada el veintidos de agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro, resolvió aumentar el capital 

de la compañía en la suma de Tres millones de sucres, divi- 

dido en tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas. 

de un valor nominal de un mil sucres cada una. las cuales 

fueron suscritas y han side pagadas en efectivo, conforme 

consta en el acta de la referida Junta. por los actuales 

accionistas. en proporción a las acciones que dos mismos 

actualmente poseeni y. consecuentemente se resolvió también 

reformar el Articulo Guinto del capítulo segundo de los 

estatutos sociales, en los términos que constan de la copia 

del acta de la citada sesión, que se adjunta para su 

incorporación a la matríz de la presente escritura.— 

TERCERA: DECLARACIONES - — Con tales antecedentes, en mi 

calidad de Gerente de la compañía IMQUILSA-IMPRENTA QUIL 

S.A. (IMQUILSA), declaro: a) Aumentado el capital de la 

compañía en la suma de Tres millones de sucres. dividido en 

tres mil nuevas acciones, ordinarias y nominativas,. de un 

valor nominal de un mil sucres cada una, con lo cual el 

capital de la compañía queda aumentado a la suma de cinco
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En Guayaquil, a los veintidos dias del mes deasostale"mil novecientos 
anno! : “noventa y cuatro, a las 10h00, en“el:local úbicadó:er Chile ? 303 y Luque, — 

nos reunimos los accionistas de la compañía Imquilsa Imprenta: Quil - 
GO Geo 2 + S,A.(IMQUILSA), señores::Knud Holst «Dunn;dpor los derechos * que 
MA! ' * representa de Laboratorios HG. C.Auz: própietariade 11.600 acciones y por 

E í:- + sus propios: derechos, propietario de :100. acciories; Dolores Molestina de 
progra 1 + Holst, propietaria de 100. accionea;Gilda Holst deRotero, propietaria de 80 
10.00 - acciones; Ing.Com.Myra Holst: Diáz,:Isábella'1Holst! Molestina y Fillipo - 
00 Na th » Holst Molestina, propietarios cada und de:éllos; de:40:acciones, ordinarias y - 
GOA (A nominativas, de un valor:nominal -de untmil>gutrés cada UNA, : COR; ¿da - 

finalidad de constituimos en Junía General Extraordinaria, al tenor:de lo": 
onerto da masivas dispuesto en el ¡art., 280;de:la: Ley: de Compañias; para conocer: y: resolver : 
comio, ts ¡sobre la posibilidad de aumentar: el:capital y; reformar los estatutos, y : 

de la compatita, lo cual es:áteptado-porunanimidadrsts-: - 
PoR ue Preside la sesión el titulary'señor Knud Holst:Din; y/actúa en la Secretaria 
cod es pa rial el: Gerente, señor: José ¿Luis | Troya:s Sáenz,isquien' de inmediato * dio: 
8 ampstavsar,: ¿25 cumplimiento a lo: dispuesto en el >art;:281idelas Ley de Compañías, 7: 
sep Dal constatando: que se encontraba tepresentada a totalidad del capital pagado * 
det Eu +,£L  :wsusdeIrmquilsa: Imprenta Quil S.A. (IMQUILSA). siseraf 

4 1! 8 easy Acto seguido, el Gent ifomnó, qua Ln dosctmplir on expresas 
tl ar ' «+ rorvdisposiciónes : legales, (“era necesario -aumientarelsáctual capital de la* 
ga eo si" "w, recompaña de* Dos:millones de: sutresi' al minimoVestablecido para las: 
Branca '+ compafilas» anónimas que-és ¡la suma de Ciricó millones de sucres, por lo: 
00777 07 > eual procedía realizar.el referido aumento. ¿Luego.de.deliberar al respecto, se. 

acordó por unanimidad aumentar el capital en la suma de Tres millones de 
sucres, dividido en tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas, de un - 
valor nominal de Un mil sucres cada una y consecuentemente reformar el: 
artículo quinfo del capítulo segundo de los Estatutos Sociales en los 

«+r siguientes términos: ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El capital de la .: 
«teo U a! 1 compafila es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil, 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un mil sucres' 
cada una, numeradas del cero cero uno al cinco mil inclusive”.   
Luego de deliberar al respecto, se acordó por unanimidad aumentar el Ne 

capital en la suma de Tres millones de sucres, dividido en tres mil nuevas -:.: 
acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de Un mil sucres * : 
cada una, las mismas que se suscribirán por los actuales accionistas en . “:. 
proporción a las acciones que actualmente poseen y se pagarán en o 
numerario, todo lo cual también es aprobado por unanimidad, en la ”.. 
siguiente forma: 

     



a 

  

e 

; - r 
O a do as ? La - “bonos los prat a. 

cepa A a Nombre del Accionista: SO00t 4 Actual:Ace..str Acc:Susc. 

Pre a evt 1 roca lay rataigero + 1od AOS BOL. FB 

ena rom «+ Laboratorios H.G. C:A:(ecuat)- . 1.600.314D.2.400 — S/. 2'400.000. EN dd 
po yn” + * Dolores Molestina de Holst (ecuat) : «*».'100 atrtwvesrga 150 - 150.000... 
sb IS  Knud Holst Dunn (danés) +ijox 0 :100 qq mese 150 * EAN 
(oo ros. Gilda Holst de Rómero (ecuat)' *' Pp aniB0o. ela 120 120.000 - 
Po 2 Ma Holt de all) int: 3401 ¡zorrotana 60 - 60.000 -. 

          

  

    

    

    

  

E 0% - Isabella Holst Molestina (ecuat)'::1 +. :1:40 14M tehoH 60 60.000 
o Ñ y Fillipo Holst Molestina (ecuat) -” >> b 40 hecimmon 60 60.000. -' 
IN aa anos y eri sb bebilardi 2 

pribeo ri reto . Finalmente, la Junta General resolvió por unanimidad, autorizar al Gerente 
tar cdo de la compañia para que proceda a instrumentelizar las presentes decisiones, 

. elevándolas a escritura pública. >>> 4 stusqrros el sb 

usotaro Tebo +: No habiendo“otro“asunto+der que tratar, -seedacedió un receso para la * 
2 after +: redacción del acta de la presente sesión; hecho:10“cuál y leida que esta fue, . 
ota cc «se le dio aprobación: para'constánciá de lo cualifirman los concurrentes a” * 

chime y tros Ad * pomitinuación. Kund ¡Holst:Dunn-Presidents.raf)rJosé Luis Troya Sáenz-* > 
Gerente. : f) p.¡Laboratorios H.G..C.A.; Knud:HolátsDunn. f) Kuud Holst. : 

pei rero wo: Dun, :£) Gilda Holst:de Romero. ' :f) Dolores” Mólestina de Holst. f). .: 
nal o "1: ;Ing.Com. Myra Holst-Diazs»f). Isabella HolstiMolektina. f) Fillipo Holst * 
en! oeseq o lo sató «Molestina. ' CERTIFICO:: Que esta copia'essigual:a:su original que reposa : 
ios er) «enel Libro de «Actas- dela - Compañia,:al squezme» remito en caso sea : 
sr nao de if necesario. Guayaquil, 22 de'Agosto de 1994: :ENMENDADO ; Agosto, VALE .-: 
beta ras, > qa de pe pp lona Du crunena E obras a $ . 
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DECLARACION JURAMENTADA 

JOSE LUIS TROYA SAENZ, en mi calidad de Gerente de la compañía 
IMQUILSA-IMPRENTA QUIL S.A. (IMQUILSA), declaro bajo 
juramento que en la compafila de mi representación, se ha realizado el 
siguiente aumento de capital: 
Aumento de Capital: S/, 3'000.000 
Forma de Pago: En efectivo. 
La forma en que se suscribió y pagó el aumento de capital es tal como consta 
del acta de Junta General de Accionistas celebrada el 22 de Agosto de 1994, el 
mismo que fue realizado por los siguientes accionistas 
Nombre Hi Acciones Valor Pagado 
Laboratorios H.G, C.A. 2.400 S/. 2.400.000 
Knud Holst Dunn 150 150.000 

Dolores Molestina de Holst 150 150.000 
Gilda Holst de Romero 120 120.000 
Myra Holst Díaz 60 60.000 
Isabella Holst Molestina 60 60.000 
Fillipo Holst Molestina 60 60.000 

3.000 S/. 3.000.000 

Declaración que la hago de conformidad con lo establecido en el articulo 
undécimo, segundo inciso de la Resolución 4 93.1.1.3.011 del 27 de Agosto 
de 1993, publicada en el Registro Oficial 4 279 del 6 de Septiembre de 1993, 

Justicia $ 

Ab. Nelson Gusta 
Notario XVII del La
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miiiones de sucres, representado bor cinco mil acciones or- 

dinarias y nominativas.de un valor nominal de un mil sucres 

cada unaz b) Que el aumento de capital en referencia fue 

suscrito y pagado conforme consta del literal b) de la 

cláusula orecedente y resolución de la Junta General antes 

referida: y. Cc) Reformado el Artículo Quinto de los Esta- 

tutos Sociales, en los términos que constan en la referida 

acta de Junta General de Accionistas.- Usted.señor Notario, 

agregará las demás cláusulas de estilo para la correcta va- 

lidez de esta escritura. Esta minuta esta firmada por la 

Abogada Patricia Plaza Daza. con matrícula profesional del 

Colegio de Ábogados del Guayas. Número: cinco mil cuatro- 

cientos veintidos.—HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON (OS 

DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PU- 

BLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.-—Quedan agregados a mi regis- 

tro formando parte integrante de la presente escritura Nom- 

bramiento del representante legal de la compañía IMAQUILSA- 

IMPRENTA QUIL S.A. (CIMQUILSA).-— Leída que fué esta escritu- 

ra de principio a Tin. por mi, el Notario, en alta voz, al 

compareciente,éste la aprueba en todas sus partes, se afir- 

ma. ratifica y firma en.unidad de acto conmigo. DOY FE. 

ns 

MS 
Pp. IMQUIASA- IMPRENTA QUIL . (IMQUILSA) 

R.04.C.0770283330001 

JOSE LUIS TROYA SAENZ 

C.C.17-0161627-6 C.V.430-161 Y 

EL NOTARTO 

Ab. Nelson Gusta rte A. 
Notario XVII del aquil
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CERPIFICO1 Que con fecha de hoy, en eunplimiento de lo ordenado en 

la Resolución amero P=2=t=t=0005932, dictada el 25 de Ostuteo de 

1.994, por el Intendente de Compañías de Guayaquil Envargado, queda O 
inscrita esta escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL 
Y HEFORMA DE ESTATUTOS de IMQUILSA-TMPRENTA QUIL Sko (IMQUILSA), de 

fojas 33,469 a 35,077, número N.B38 del Hegintro Meresntál, Rubro de 
Zatustrialas y anotado bajo el número 37.289 del Repertarios» Gugyao 

quil, dies £ ocho de Noviembre de mil novecientos noventa 1 cuatron= a. 
E Registrador 

  

    AB. HECTOR MIGUEL ALC 
Bacistrador Mercantil del Cantón Guayaquil



-el 7 de Abril de 1976.- Guayaquil, 24 de Novi: 

'TIFICO: Que con fecha de hoy, queda arehivada una copia amténtica 

de esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA 

PUTOS de IMQUILSA=IMPRENTA QUIL S.A. (IMUILSA), en cumplimiento 

de lo dispuesto en el Desreto 733, distado el 22 de Agosto de == 

1.975, por el Señor Presidente de la República, publicado en el - 

Registro Oficial $ 878 del 29 de Agostode 1.9751 Guayaquil, — 

diez i ocho de Moviembre de míl novecientos noventa 1 cuatros El 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura = 

a foja 4.070 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de -» 

4,976, al margen de la inscripción raspartivaco Guayaquil, dies í 

ocho de Noviembre de mil novecientos noventa 4 cuatroso El Regio 

trador 

  

     AD. HECTOK MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Pagistrador Mercantil del Cantén Guayaquil 

DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el artículo 4to de la resolución + 

94-2-1-1-0005932 dictada por la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 25 de- 

Octubre de 1994, se tomó nota del Aumento de capital y reforma del estatuto que- 

contiene la Escritura Pública que antecede; al margen de la matriz de la Escri- 

_tura Pública de Constitución de la Sociedad Anónima IMQUILSA-IMPRENTA QUIL S.A.- 

(IMQUILSA) autorizada por el Notario Noveno del Cantón Guayaquil de ese entonces 

de 1994.- LA NOTARIA. - 

            
- - Gloria Lecaro de Crespo 

NOTARIA NOVENA Laos UN GUAYAQUIL


